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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MTJNICIPAL N" I28-2020€M-MDCC

Cerro colorádo. 13 de Abril de 2020
vtsTos:

El Plán de Trabajo deoominádo'PLAN 0E CREACIÓN DE FERIAS ITjNEFANfES PARA

OECENTRALIZACIÓN DE FERIAS ITINERANTES PARA DESCENTMLIZAR EL I\¡ARCADO MAYORISTA RIO

SECO DE CERRO COLORADO DEL 14 AL 25 DE ABRlL"remitido mediante INFORME N" 117-202GSGCAyC-

GDEL-MDCCi INFORME N" 107 202o-GDEL-MDCC; INFORME ñ' 002-2020-MDCC/GPPRI y,

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto por el artlculo 194'de lá Conslitución Política del Eslado. las

munic¡patidades provinciales y distrilales son los órcános de gobierno local que gozán de aulonomia politica'

económica y ádministrativa en los asunlos de su compel€ncia; aulonomíá que segÚn el arlículo ll del Tilulo
Preliminarde la Ley Orgánica de Municlpalidades - Ley N' 27972, Gdica enlafacultad de ejercer actos de gob¡erno,

adminislrativos y de administración, con suieción al ordenami6nlo juld¡co;

Que. el articulo 195' inciso 8 do la Constitución Pollticá del Perú, prescribe que los gobiernos locales son
competentes para desarrollar y regular ectividades y/o señicios en maleria de educación, salud, vivienda,
saneamiento, rnedioambiente, suslentabilidad d6los rscursos nalurales, fansporte colectivo, c¡rculación ylránsilo,
turismo, conservación de moñumenlos arquoológicos o h¡stóricos, cultura, recreación y deporte, conforme a lsyi

Oue. mediante Decreto Supremo N0044-2020-PCM 5e decla€ en Estado de Emergencia Nac¡onalporel
plazo de quince (15) d¡as calendarios, y se d¡spone el aislamienlo social obligátodo por la grave carcunslanoa que

afecta la vida de la nación a consecuencia del brote deICOVID - 19, enfe otras disposicioñes De igualforma,
mediante Decreto Suoremo N'051'202GPCM, public€do €n €l d¡ario oloal El Peruano el27 de mar¿o de 2020,
se proroga el Eslado de Emergencra Nacioñal declarado med¡anle Decrelo Supremo 0,|4-2020_PCM, y precisado
por los Decretos Supremos N'045-202GPCM y No 04G2020-PCM, por etténnino de lr€€e (13) días calendario, a
partir del 31 de marzo de 2020i asi mismo, rhed¡eñte Decreto Supremo N' 053-202GPCM, publicado en el diario
oicial El Peruano el 30 do ñaEo de 2020 3€ modific€ el srtículo 3 del Decreto Supremo N" 051-2020'PCM, a
efectos de precisar las limitaciones alejsrc¡cio dsld6€cho a la libertad de lránsito de las personas en el marco d€l
Estado de Emergenc¡a Nac¡onal;y, medaanle Oecreto Supremo N" 057-202G PCM, publicádo en eldiario ot¡oal
El Peruano el 30 de ma¡¿o de 2020 se Incoeora elnum€ral3.8 en elartÍculo 3 del Decrelo Supremo N'051'2020-
PCI\,4, a efectos de precisar las l¡mitac¡ones al eiercicio d9l d€r€cho á la l¡bertad de lránsito de las personas en el
ñárco del Estado de Emergencia Nac¡onal.

Que, mediante Informe N0 107-2020"GDEL-|\¡DCC, d€ la Gerenc¡a de Desarrollo Económico Local, se
rEMiI€ EI PIAN dE ffAbAJO dENOMiNAdO.PLAN DE CREACIÓN DE FERIAS IfINERANTES PARA
DECENTRALIZACIÓN DE FERIAS ITINERANTES PARA DESCENTRALIZAR EL ¡,IARCADO MAYORISfA RIO
SECO DE CERRO COLORADO DEL 14 AL 25 OE ABRIL" para su aprobación, el misrño que cuenta con los
siguientes OBJETIVOS: Garantizar productos de prim€ra necesidad a la población de Cerro Colorado; Conlrolar
y evitár el conlagio del público por el COVID-19 (corcñavirus). As¡mismo, señala que para el cumplimiento de 6us

obietivos se requiefe de un presupuesto lotalde s/. 35 507.00 (IRENTA Y clNco l\¡lL oulNlENTos sIETE coN
00/100 SOLES), para la adquisición de b¡enes y servicios; presupueslo otorgado mediante disponibilidad
presupuestal ins€rta en el Inlorme N' 142-2020-¡,,|DCC/GPPR de la Gereñcia de Plan¡fcación, Presupueslo y

Racionalización, gaslo que será cargado a la acllvidád 'Promoción delcomercio".

Que, con Decreto de Alcaldía N" 001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la
necesidad de desconceñtrar la adminislración y detegar funciones adminislrativas en el Gerente Municipaly otros
func¡onariost determina¡do en su arlículo primero, numeral 49, del6gar al Gerenle Munic¡pal la elribución de
'Aprobar planes de lrabájo conforme a la nomativa compelenle"; por lo lanlo. este despacho se encuenlra
facullado de emitir pronuncjarnieñto respecto al expedienle de los vislosi

Que, estando a las consideraciones e¡puestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánicá de
Municipalidades - Ley N'27972, asícomo el Reglamento de Orgán¡záción y Func¡ones (ROF) y el Manual de
Organización y Func¡ones (MOF), ambos inst^¡mentos de la Munic¡palidad Distrital de Cero Colorado, en
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CERRO COLORADO
SE RESUELVE:

aRTfculo PRIMERo.- APRoBAR, El Pl¡n de fr.b.jo denom¡nedo "PLAN DE cREAclÓN DE FERIAS
ITIIERANTES PARA DECE TRAUZACION DE FERIAS ITINERANTES PARA DESCENTRAIIZAR EL
üARcaDO IIAYORISTA RIO SEco DE CERRO COLORADO DEL 1a aL 25 DE ABRIL" @n6lderando las
acciones adm¡nislralivas establecidas eñ €líi€nc¡onedo Plan de frabajo, ¡nrtrum6nto qu€ fomaÉ parle ¡ntegrante

ARTfcuLo sEGul{Do.- auToRlzAR, slr €j€cución pr$upuestal por la auma de st 35 507-00 ORENTA Y
CINCO MIL QUINIENTOS SIETE CON 00/100 SOLES), gasto qu€ será cargado á la aclividad 'Promocjón d6l
Comerdo

ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR, a la Gereñc¡a de Desárollo Económico Local, realice el segulmiento,
superv¡sión y conlrold€ le ejedción dalPlan de Trabájo, debieñdo v¡g¡lar y fscel¡zer laa scciones d6lr*ponsable

ARTICULO CUARTO.. DISPOI{ER, a la Subge.onc¡e de CenÍo de Abastos y Cemeles, la responsabilidad d€ lo5

co6to6 y ejecuc¡óñt debieñdo presenl bs ¡nfomes necesarioG, sobre los avan@s del Plen, as¡ co.no un ¡nfoí¡e
final con los resultedo3 obtenidos.

ARTICULO OUlNfO.- ENCARGAR, el Artstrnte Admh¡strativo de Gerenc¡E Muñlclpal cuñple con notafcer y
arch¡var la pr€s€ñte resolución, pudiendo ulll¡arelmadlo más idóneo para 3u qJmplimiento en el marco de la l6y.

ART|CULO SEXTO,- ENCARGAR, a la OÍclna de Tocnologlas de la Informeción la publ¡cación de la presente

Resolución sn el Portsl Inalituciomlde 16 Pág¡na Web de la Mun¡c¡pal¡dad Dlltdtáldo Cerro Colorado.

ARTICULO SEPfltrlO.. DEJAR SIN EFEcfO. ojelqu¡er áclo administrallvo munlclpal qu€ contravenga le pre89nle
dec¡sión.

necrsfREsE coflt w/ot EsF, cÚnPLAsE Y aRcH¡wsE,
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